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D I A R I O C U R I O S O , H I S T O R I C O , 
y Erudito. 

Jueves 29. de Abril de 1762. 

P U N T O E V A N G E L I C O. 
Mercenarius::: Videt lupum "venientem) & fugit. 

Joan. 10. 

O D O S los Parrochos, Curas de Animas, 
Prelados , que antes de tomar el encargo 
preguntan, quanto vale el beneficio. C u 
rato, o Prelacia, evidencian , que no Ion 
buenos para Paftores, porque no bufean 

la gloria de Dios , fino es la luya, y propio intere'sj 
por lo que los tales es muy verofimil, que encarga
dos de dichas Dignidades , no íolo no lèran buenos 
Paítores, pero aun muy malos Zagales , para las efpi-
rituales ovejas, que tomarán à fu cargo. No cuydan, 
tales Paftores ílno es de zelar fus temporales dere
chos, y ver íi pueden engañar à fus feligrefes, y íubdi-
tos, à que le aumenten ( Matth. 23 . ) los réditos, pre
tendiendo diezmo hafta de las mas nimias verdurasj 
y al filigres, que no aprueva cfta intereíada conduila, 
lo procura perder. Efto no es ler buen Paftor. Sino 
queréis defender vuellros fubditos, y mirar por ellos, 
dexar el Curato , ò Prelacia, pues no fois cüguos de 
ocuparlo. 
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PURGATORIO, 

ES Dogma de la bòca deChrifto t que à los hom
bres les feran perdonados todos los pecados, y 

blasfemias; halla el deicldiocometido contra Dios 
humanada; pero il paflan al qtiarto grado de malicia, 
efeufando , y dcíendiendo fu pecado , efto fera pecar 
contra el Efpiritu Santo, por no humillarle contritos 
à pedir abfolucion al Confeflor; efte pecado de obdu
c c i ó n dice Chrirto, que no fe les perdonarà en efta 
vida, ni en la otra: De ¡o que fe ve claro, y evidente, 
que los pecados veniales, y el reato, ò pena temporal, 
en que, por el Sacramento de la Penitençia,fe conmu
to la pena eterna, que merecian por los pecados mor
tales , padeciendo defpues las Almas para fatisfaccion 
les feràn perdonados en la otra vida; y entonces efta-
ràn bien purgadas las Almas à la gloria de Dios en el 
Cielo : Mañana proferiré mos ejie punto. 

CHKONICO GEOGRAFICO D E ESPAnA. 

? A No 102. defpues del Diluvio, 1758. años de 
X V de la creación del Mundo , haviendo ya Noe, 
y fus Succelores propagado millones de hòmbres, en 
la Armenia; como a Monarcha, y PontiHce univerlal, 
intimó Noe à los Principes de familias el Divino pre
cepto de que fucilen à poblar dividiendofe en todas 
las regiones del Orbe. E l natural fentimiento de la fe-



paraclon, y aufcncu movió àlo$ Príncipes a Interpre
tar , cjue el precepto de Dios no era peremptorio ; y 
que podia tenex alguna cfpcra lu cumplimiento; pero 
viendo Noe , que lo dilatavan fobrado, fe refolviò, 
el año 1753, pafso el mar mayot, Helefponto, Ar
chipiélago , mar Egeo, y Tirreno , y íue à Tofçana, 
donde dcftinò doce Principes, para que cada uno fun-
dafc fu Ciudad, mientras el mandava edificar para sí 
otra, que como inventor del Vino, llamado Enotrio, 
llamo à la Ciudad Enotria , defpucs Etruria, y oy fe 
llama Viterbo: Mientras citas Ciudades í'e edificaban 
en Toícana, acompañó las Naves de Tubal, y Gome
ro Gallo: Y dexando à Gomero el poblar las Gallas, 
y Tubal en lafta de divifion, llamó Jubalios (4. de 
Marzo ) a los montes Pirineos. 

FILOSOFICO HISTORICO. 

EL año 177. del Reyno de los Griegos, y del 
Mundo 3 741. , havia entre los Hebreos tres dis

tintas Sellas. Era la primera la de los Farifeos, ena
morados de s i , menolpreciadores haíla del milnio. 
Dios, todo era apariencias de Aufteridad, y Santidad; 
llevaban atadas al brazo ílnieltro , unas flacerias , en 
que moftraban eferitos los diez preceptos del Decala-
go para reprehender à otros , como Caninos ( 20. de 
Abril) y à las Fimbrias de los vertidos llevaban efpi-
nas, que punzándoles, les acordafen, que debian ce-
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lar la oDletvancia del Decálogo. Todo lo attibuiarija 
Dios , y à Marmeno, que es el Ado. Decían que fe ha
via de hacer todo lo julio, aunque el menofpreciarlo 
eílaba en el alvedrio humano. Ñ o comradecian à fus 
mayores, crcian el fuuturo juicio, y la inmortalidad de 
la alma^ pero decia^que folo las almas de los buenos 
tranfmigravan en otros cuerpos, hafta à la final re-
fureccion ; y que las almas de los malos eftavan en 
eternas Cárceles detenidas. Feas en qmtnto erruban. 

CON L I C E N C I A 3 T P R I V I L E G I O . 

Marcelos : E n la Imprenta de O N O F R E M A R T I , 
en la calle dé San Pedro mas baxa. 
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